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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CINCUENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D. C., quince (15) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

Proceso No 110014003055 2022 00996 00 

 

DEUDORA ANA JAQUELINE BELTRÁN HURTADO  

 

Revisada la respuesta del CENTRO DE CONCILIACIÓN DE LA ASOCIACION 

EQUIDAD JURÍDICA, que obra a numeral 6 digital, se observa que no dio 

cumplimiento a lo requerido en auto del 1 de noviembre del año anterior: 

 

“En vista de lo anterior, y previo a resolver lo que en derecho corresponda, se dispone 

que, por secretaría, se OFICIE al conciliador ELKIN JOSÉ LÓPEZ ZULERA del CENTRO DE 

CONCILIACIÓN DE LA ASOCIACION EQUIDAD JURÍDICA, para que remita todo el trámite 

de notificación a los acreedores y máxime del que solicitó la nulidad.”  

 

Por lo anterior, por secretaría, remítase nuevo oficio al centro antes 

mencionado, requiriéndolo para que remita de manera inmediata todo el 

expediente de la negociación de deudas de la señora ANA JAQUELINE 

BELTRÁN HURTADO.  

 

Para efecto de lo anterior, se le concede un término máximo de cinco (5) 

días contados a partir del día siguiente en que se notifique esta 

providencia por estado. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

MARGARETH ROSALIN MURCIA RAMOS 

Juez 
Csl. 
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